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Oficio N° 0365 
 
Señores 
SECRETARÍA DE MOVILIDAD DE CHIA / TRANSITO Y TRANSPORTE  
ZONA RESPECTIVA 
Ciudad 
 
REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR N.º 11001-41-89-034-2022-
00497-00 de FONDO DE EMPLEADOS ALMACENES ÉXITO – “PRESENTE” 
identificado con NIT. 800.183.987-0 en contra de JHON ALEXANDER MANCIPE 
QUINTERO identificada con C.C. 1.014.290.883. 
 
En cumplimiento al auto fechado el dieciséis (16) de agosto de dos mil veintitrés (2023), 
proferido dentro del asunto en referencia, de manera atenta le informo que se 
DECRETÓ el EMBARGO del vehículo de placas XHG - 16F clase motocicleta de 
propiedad de la parte ejecutada JHON ALEXANDER MANCIPE QUINTERO 
identificada con C.C. 1.014.290.883. 
 
Sírvase proceder conforme lo dispone el numeral 1º del artículo 593 del Código General 
del Proceso, en concordancia con el artículo 590 ibidem. 
 

Si el presente oficio presenta enmendaduras, tachaduras y/o adición carece de validez. 
 

Cordialmente, 
 

JOHANNA PAOLA SOTO MORENO  
Secretaria 
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